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Guía práctica para el llenado de 
solicitudes de apoyo 

 



 
 
 
 
 
Pasos para la revisión 
 

En esta guía se ilustra la forma en la que se revisa una solicitud de apoyo 
dentro de PROSOFT. El objetivo es que los Organismos Promotores y 
beneficiarios  vean la manera en la que se evalúa el proyecto y cuales son los 
puntos críticos de la solicitud. 
  

Una vez ingresada la página electrónica www.prosoft.economia.gob.mx 
se puede acceder al tramite para Organismos promotores y beneficiarios, donde 
se les solicitará un usuario y contraseña, mismo que les proporcionará la 
DGDEON una vez que estén validados como OPs/Beneficiarios. Es importante 
recalcar que la aplicación arroja una nueva ventana, por lo que es importante 
que tengan habilitados los pop-ups de su navegador (consultarlo con su área de 
informática). Al ingresar en la aplicación, aparecerá  el apartado “Solicitudes y 
proyectos”, dentro del cual deberá seleccionarse el año en cuestión (2009). 

 

 
 

La vista que la DGDEON tiene de la solicitud es la misma que se tiene 
cuando  envían un proyecto y les aparece en la columna de Solicitudes 
Enviadas. 
 

http://www.prosoft.economia.gob.mx/�


 
 
 
 

 
 
 

Las solicitudes recibidas son sometidas a un proceso de revisión, 
validación  y evaluación dividido en 5 etapas principales: 
 

Etapa 1. Información general del proyecto, objetivos y apoyos anteriores. 
 
Etapa 2. Entregables y cotizaciones. 

 
Etapa 3. Montos e indicadores. 

 
Etapa 4. Documentación soporte. 

 
Etapa 5. Información de la empresa. 



 
 
 
 

 
ETAPA 1 

Información  general del proyecto, objetivos y apoyos anteriores 
 

 
1. La primera etapa es de suma importancia puesto que nos ayuda a 
entender el proyecto en su totalidad, comprender el objetivo y la razón de ser 
del mismo.  

 
a. Para esto se revisan los apartados 1, 3, 4 y 10. 

i. Nombre del Proyecto,  
ii. Lugar de ejecución,  
iii. Etapas del proyecto, 
iv. Objetivo General,  
v. Objetivo Específico, Metas y  
vi. Otros Apoyos. 

 
1.1 El nombre de la solicitud debe ser coherente y representativo, debe 

completarse con minúsculas y mayúsculas, no incluir comillas y no 
tener errores ortográficos. Además deberá revisarse que el nombre 
del proyecto sea exactamente igual en todos los apartados y anexos 
de la solicitud (tener especial cuidado en el proyecto en extenso). 

 
 

 
 

1.2 Se verifica la ubicación del proyecto. La dirección debe contener calle, 
número, colonia, municipio o ciudad y código postal. 

 
NOTA: Si el proyecto va a desarrollarse en diferentes Estados de la 
República la dirección que debe proporcionarse es la del beneficiario 
directo. 

 
1.3 Verificar el número de etapas que conforman el proyecto. Un mismo 

proyecto no puede ser sujeto de apoyo por más de 3 etapas 
consecutivas. Una etapa es equivalente a un año fiscal, que 
comprende de la fecha de aprobación del proyecto al 31 de diciembre 
del año en cuestión.  

 
1.4 El objetivo general debe brindar una visión completa del proyecto. 

Cuando el proyecto esta compuesto por más de una etapa debe 



 
 
 
 

incluirse una breve descripción de las actividades que se realizarán 
en dichas etapas.  

 
1.5 El objetivo específico nunca debe ser igual al objetivo general y debe 

brindar más detalles acerca del proyecto, debemos tener presente 
que el planteamiento del este objetivo es el vehículo o detonante para 
las metas. Únicamente deberá considerar el ámbito de influencia del 
desarrollo del proyecto, es decir la etapa para la que se solicita apoyo. 
Debe incluir la mejora y creación de empleos, así como la creación de 
empresas.  

 

 
 
NOTA: Los empleos mejorados o potenciales deben ser los mismos 
que los del cuadro 5.2. Considerando que para PROSOFT el 
mejoramiento de empleos sólo se logra a través de la capacitación y/o 
certificación y que los empleos potenciales son sinónimo de empleos 
a generarse en la etapa marcada. 

 

 
 
1.6 Las metas deben incluir información cuantitativa del proyecto, ¿Qué 

es lo que obtendrá  este proyecto? ¿qué logrará la empresa con el 
desarrollo del proyecto 



 
 
 
 

1.7 La fecha de cierre de proyecto debe estar en semanas, considerando 
que el recurso federal no se puede ejercer después de el 31 de 
diciembre del año para el cual se solicita apoyo 

 
1.8 Los siguientes apartados sólo se completan en casos específicos, 

tales como: 
 

• Empleos potenciales en empresas usuarias, Número de 
empresas usuarias de TI y Facturación detonada en el 
sector de TI: 

 
Únicamente en los casos en el que las empresas usuarias del 
fondo apliquen al rubro IV de los rubros de apoyo. La 
facturación detonada será el costo del software que la empresa 
proveedora desarrollará. El empleo creado debe de ser 
contabilizado en el proveedor.  
 
 
Únicamente en los casos en el que las empresas usuarias del 
fondo apliquen al rubro IV de los rubros de apoyo. La 
facturación detonada será el costo del software que la empresa 
proveedora desarrollará.  
 

 
• Valor de nómina a detonar: 
 
Se llena únicamente cuando se trate de un proyecto productivo, 
es decir al menos 50 empleos. La detonación de nómina estará 
dada en términos anuales, y va acompañada del Anexo de valor 
de Nomina a Detonar.  
 

 
 

1.9 En la tabla 10 deberán de llenar la información relacionada con los 
apoyos recibidos por la Secretaría de Economía. En el caso de que ya 
se hayan apoyado proyectos previos, se verifica la entrega del reporte 
final completo. El monto del proyecto marcado en la tabla debe ser 
únicamente el otorgado por parte del Gobierno Federal.  
 

 



 
 
 
 

 
 

NOTA: Para el caso en el que un beneficiario ha sido apoyado en 
varias ocasiones para distintos proyectos, es indispensable que se 
integre cada uno de éstos.  



 
 
 
 

 
ETAPA 2 

De los entregables y cotizaciones 
 

2. La segunda parte de la revisión implica trabajar los entregables y 
cotizaciones del proyecto en los apartados 6, 7 y 8.8 de la solicitud de 
apoyo. 

 
i. Rubros de gasto 
ii. Fuentes de aplicación de recursos por proyecto 
iii. Documentación soporte 

 
2.1  Se valida que los entregables vengan en el formato solicitado 

(Cantidad + Constancia, producto o servicio + descripción), y que 
estos se encuentren dentro del rubro que les corresponde. Con este 
formato se agiliza la revisión y se hace más claro el entregable.  
 

 
NOTA: Para una guía más completa sobre el llenado de este cuadro 
se sugiere revisar el Anexo A de las Reglas de Operación, así como 
los Criterios de Operación 2009. 
 

2.2 Se revisan las 3 cotizaciones de diferentes proveedores por, para 
validar que realmente se cumpla con todos los entregables. En esta 
parte se hace una suma del costo de los entregables manejado en las 
cotizaciones en el archivo de Cotizaciones.xls que utilizaremos mas 
tarde en la tercer parte de la revisión.  

 
La información acerca de la cantidad y las características de los 
productos y/o servicios que se muestran en el cuadro de entregables 
es cotejada contra las cotizaciones, por lo tanto es indispensable 



 
 
 
 

verificar que la información sea exactamente igual en ambos 
documentos.  

 
NOTA: Con la finalidad de agilizar el proceso de revisión de 
cotizaciones, se sugiere verificar que cada uno de los documentos 
anexos en este espacio tenga nombre y esté referenciado en el 
archivo Cotizaciones.xls. 

 

 
  

 



 
 
 
 

 
ETAPA 3 

De los montos e indicadores 
 

3. En la tercer parte de la revisión se verifican los Montos del proyecto, 
validando los apartados 5.2, 5.3, 6 y 7(Montos e Indicadores). 
 

i. Empleo y capital humano 
ii. Indicadores de impacto y gestión 
iii. Rubros de gasto 
iv. Fuentes de aplicación de recursos por proyecto 

 
3.1 Dentro del cuadro 7 se verifican los porcentajes de apoyo totales, la 
mezcla de los recursos y las aportaciones no líquidas (en caso de 
haberlas).  

 
3.1.1 Los montos totales por rubro deben ser los mismos que en 
las cotizaciones, éstos deben incluir el IVA correspondientes y 
deben ser cifras redondeadas. 
3.1.2 Para rubros en los que SE no aporta recurso, pero si los 
reconoce deberá de dejarse en ceros la aportación de SE. 
Asimismo, dentro de la definición del entregable deberá agregarse 
la leyenda [Rubro cubierto por el Beneficiario] 
3.1.3. Los porcentajes de apoyo totales deben cumplir con las 

Reglas de Operación 2009 y con los Criterios de Operación 
2009, para lo anterior deberá revisarse el tipo de proyecto, el 
índice de potencialidad del Estado y la creación de empleos. 

 
 



 
 
 
 

 
 

3.2 Después comparamos los montos que obtuvimos de las cotizaciones 
por cada entregable con los totales del cuadro 7.  

 

 
 

NOTA: Los montos deben de ser iguales, puesto que nos basamos en las 
cotizaciones que se anexan en el proyecto para calcular el monto final.  
 

3.3 Una vez que revisamos toda la matriz procedemos a revisar  los 
indicadores de impacto contra los empleos del cuadro 5.2, 5.3 y los 
entregables del cuadro 6 de los rubros de capacitación. 

 

 
 



 
 
 
 
         3.4 Por último se verifican los empleos. Esto es importante por las 

restricciones de las categorías (el concepto de Equipamiento de un 
Proyecto Productivo, por ejemplo, esta disponible solo para proyectos con 
una alta generación de empleos) y por los entregables mismos.  

 
3.4.1 Tiene que revisarse que el número de empleos mejorados se vea 

reflejado en los entregables.



 
 
 
 

 
ETAPA 4 

De la documentación soporte 
 

4. La cuarta parte consiste en examinar la documentación soporte de la solicitud.  
 
4.1  En esta etapa lo que se revisa es el Proyecto en Extenso y toda la 
documentación soporte, exceptuando la ya revisada, la carta compromiso 
y el listado de empresas atendidas. Toda la información de dicho 
documento deberá de ser congruente con el proyecto en información y 
cifras. 

 

 
 

4.2 La carta compromiso debe seguir el formato indicado, debe incluirse en 
hoja membretada. Es indispensable que  la carta compromiso se anexe 
firmada por el titular o representante legal de la empresa beneficiaria. 
 
4.3 El listado de empresas atendidas deberá contener a la empresas que 
se benefician directamente con el proyecto (debe incluirse a la propia 
empresa beneficiaria) sin incluir proveedores o clientes. En el caso de que 
únicamente la empresa beneficiaria sea la empresa atendida esta 
información deberá ser idéntica a la del apartado 5.1 y 9. 
 

 
 

4.4 El proyecto en extenso debe incluir información más detallada acerca 
del proyecto y la justificación de la aplicación a cada rubro de apoyo, 
especificar razones para la adquisición de los bienes y servicios plasmados 
en el apartado 6, rubros de gasto.  



 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
ETAPA 5 

De la información de la empresa 
 

5. Por último, la parte 5 abarca la revisión de la Información de la 
Empresa en los apartados 5.1, 8.19 y 9. 

 
i. Empresas-proyecto atendidas 
ii. Documentación soporte, listado de empresas atendidas. 
iii. Listado de beneficiarios 

 

 
 

 
 
 

5.1 Aquí se valida el nombre de la empresa beneficiaria con el listado de 
empresas, así como el número de empresas atendidas y si hay empresas 
potenciales.  
 
5.2 En caso que hubiera empresas potenciales tendrá que haber a su vez 
información acerca de los empleos potenciales. 
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